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VISTO 1 2 DIC
La Resolución Decanal (Ad Referendum del Honorable Consejo

Directivo) N.°f842/2017; y

CONSIDERANDO:
Que se ha producido un error involuntario al consignar el nombre de

un miembro de la comisión evaluadora del Anteproyecto de Prácticas
Supervisadas en Investigación N° 371.

Que donde dice "Lie. David Alvaro González"; debe decir "Lie. David
Albano González".

Que es necesario rectificar laLa Resolución Decanal (Ad Referendum
del Honorable Consejo Directivo) N.°4842/2017.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

Artículo 1°: Rectificar el Anexo I de la Resolución Decanal (Ad
Referendum del Honorable Consejo Directivo) NH842/2Q17, donde dice
"Lie. David Alvaro González" (Comisión Evaluadora del AP-PSI N° 371)
debe decir: "Lie. David Albano González".

Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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